
Servicio de comedor 23-24
CPB SANTA ANA

empezar



PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO

El comedor del colegio está puesto en 
marcha desde el día 6 de septiembre de 
2023 hasta el 20 de junio de 2024.
 
El horario del servicio es de 13:00 horas 
a 15:00 horas durante septiembre y 
junio, y de 14:00 horas a 16:00 horas el 
resto de curso.
 
Se han establecido dos turnos:
 
- Los alumnos/as de Infantil, 1º y 2º de 
Primaria acudirán en el primer turno.
 
- Los alumnos/as 3º, 4º, 5º y 6º de 
Primaria acudirán en el segundo turno.
 



� EL COSTE DEL MENÚ 
DIARIO ES DE 5,50 EUROS, 
SIENDO LAS CUOTAS DE LAS 
MENSUALIDADES SEGÚN LOS 
DÍAS LECTIVOS DEL MES.
 
 

PRECIO DEL SERVICIO 
23/24

                    

CUOTAS SERVICIO 23/24



Cobro del servicioHuevos

Limón

Cebolla

El pago mensual se realizará durante los 
diez primeros días de cada mes, mediante 
domiciliación bancaria. 
 
Importante: el mes de septiembre se 
cobra junto al mes de octubre en un 
único recibo. El resto de mensualidades 
son nominativas. 
 
Será obligatorio proporcionar el número 
de cuenta bancaria del usuario/a del 
servicio de comedor, para que el centro 
pueda proceder al cobro.



Usuarios eventuales
� El coste del menú de los usuarios eventuales será de 
6,25€. Los alumnos/as podrán hacer el uso de servicio, solo 
y exclusivamente,  previo aviso (mínimo con 24 horas de 
antelación) y posterior confirmación por parte de la 
secretaría del centro.

 

Una vez confirmado el servicio, se ingresará con antelación 
al mismo, la cuantía exacta de los días solicitados en la 
cuenta bancaria del colegio:

 

          ES13 2100 2931 9913 0060 9048 (CAIXABANK)

 

*Especificando el   nombre del alumno/a y en concepto de 
comedor eventual.

 

 

 



Devoluciones de recibos 
domiciliados

� En el caso de devolución de algún recibo 
domiciliado, este será notificado y se tendrá
que realizar el ingreso de dicha cuota mensual 
+ 2 euros de penalización, en el siguiente 
número de cuenta:

ES13 2100 2931 9913 0060 9048 (CAIXABANK)

Será obligatorio presentar o enviar el 
justificante del pago en la secretaría del centro.

 

Si pasados los días estimados, 7 días, desde la 
recepción de la notificación, no se regulariza el 
pago de la cuota, se procederá a la baja 
inmediata del alumno/a en el servicio de 
comedor.



MENÚ ESCOLAR 
23/24

 * LINK EN LA IMAGEN

https://view.genial.ly/624ecff966fc750019e97761/presentation-acceso-menu-escolar






RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES



� CUALQUIER INCIDENCIA (DIETA BLANDA 
POR ENFERMEDAD) SE COMUNICARÁ CON 

ANTELACIÓN ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL CENTRO.

 
 SI EL ALUMNO/A PRESENTA ALGUNA
ENFERMEDAD CRÓNICA, ALERGIA O 

INTOLERANCIA A ALGÚN ALIMENTO, DEBERÁ 
JUSTIFICARLO CON UN INFORME MÉDICO Y 

ENTREGARLO EN LA SECRETARÍA DEL 
CENTRO.

 
ES SUMAMENTE IMPORTANTE QUE LAS 

FAMILIAS COMUNIQUEN AL CENTRO TODAS 
LAS ACTUALIZACIONES DE LOS INFORMES Y 
PRESCRIPCIONES MÉDICAS, CADA CURSO 

ESCOLAR.
 

Incidencias y alergias 
alimentarias



� Si algún alumno/a falta al servicio de comedor durante cinco o más días lectivos seguidos 
por motivos justificados, a juicio del centro, y avisando con antelación; se le descontará el 
importe de esos días de la siguiente mensualidad. En el caso de avisar con antelación pero 
sin causa justificada, a juicio de centro, se le devolverá el 50% de los días no disfrutados. 

Para que esto se haga efectivo los padres deberán informar sobre la incidencia por escrito 
a la Secretaria del Centro dirigiéndose a este correo electrónico:

   secretaria.cp.santaana.pedrezuela@educa.madrid.org
 

FALTAS DE ASISTENCIA 



BAJA EN EL SERVICIO DE COMEDOR
Las bajas de los alumnos/as en el servicio de comedor, se comunicarán 
siempre con 7 días de antelación al inicio del la siguente mensualidad 

en la Secretaría del Centro; para que no se proceda al cobro del 
siguiente recibo.



Harina sin 
gluten

� Los alumnos/as becados de 
comedor, tendrán que hacer 

uso de servicio durante todo el 
curso escolar; en caso 

contrario perderán el derecho 
a la beca concedida.

PRECIOS REDUCIDOS DEL 
SERVICIO DE COMEDOR 

ESCOLAR

*  Para cualquier duda, consulta o 
gestión con respecto a las ayudas de 
comedor 23/24, deberán dirigirse a la 

Secretaria del centro.



CAMBIO DE 
CUENTAS 

BANCARIAS

RECOGIDA DE 
ALUMNOS ANTES 

DEL FIN DEL 
SERVICIO

AUSENCIAS 
PUNTUALES

CUALQUIER OTRA 
INFORMACIÓN A 

SER 
CONSIDERADA

OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA Y A COMUNICAR EN LA 
SECRETARIA



¡GRACIAS!
ENJOY YOUR MEAL!

CPB SANTA ANA


